
Proceso:             Ejecutivo  
Demandante:      Banco Davivienda S.A.  
Demandados:    Pedro Pablo Sánchez Rodríguez      

 
  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL VERSALLES VALLE 
Versalles, Valle del Cauca, enero treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023) - 

 

 
 

AUTO DE SUST. CIVIL No. 010 
 (Aprueba Actualización liquidación crédito) 

RADICACIÓN:   2017-00009-00 
 

 
                                       

Visto el informe de Secretaría que antecede, y como quiera que la actualización de la 

liquidación del crédito, está sujeto a la realidad, de conformidad a lo previsto por el numeral 

tercero del artículo 446 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

 

 

DISPONE: 

 

 

APROBAR la actualización de la liquidación del crédito obrante en el cuaderno uno del 

expediente desde el 01 de marzo de 2021 hasta el 30 de diciembre de 2022, allegada por 

el apoderado del ejecutante, en virtud de que no fue objetada dentro del término legal. 

 

                                                                             

NOTIFÍQUESE 

 

 

(Firma electrónica) 

YARY VIVIANA PÉREZ SALAZAR 

Juez 
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